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Honorable Concejo Deliberante

Munlclpalldad de Mlnlstro Ramos MexÍa
Calle 25 de Mayo N' 635 • cp (8534)

Provlncla de RIO Negro - Patagonla Argentina

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Visto; 3)
La necesidad de adecuar el parque automotor para la

mejor prestación de servicios municipales, ampliando la

flota de vehículo y;

Considerando:

Que solicita a este cuerpo legislativo

autorización para efectuar la transacción para la compra de

un vehículo chasis c/ cabina (camión volcador) , con el

propósito de mejorar el parque automotor de esta

municipalidad;

Que es de público conocimiento, que resulta

necesario para mejorar el servicio público de esta

municipalidad, poder contar con vehículos que se encuentren

en óptimas condiciones;

Que existe la posibilidad de poder adquirir un
camión volcador marca 136—V01kswagen modelo 319—13.180 año
2004 motor MWM 6071681 CHASIS Volkswagen
N09BWBE72SX4R419224 Dominio EMR 545, en excelente
condiciones y en total funcionamiento;

propias del servicio público de la municipalidad.

Por ello:

Nr.GRG

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA LOCALIDAD DE MINISTRO RAMOS MEXIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1 0 . — Autorizar al Poder Ej ecutivo Municipal
00 diante presente ordenanza, realizar las

ransacciones necesarias para comprar el camión volcador a
propiedad de esta municipalidad.
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Artículo 2 0 Autorizar al Señor Intendente Municipal

Nelson Quinteros a realizar las actuaciones necesarias para

adquirir vehículo camión volcador marca Volkswagen año

2004, Dominio

Artículo 3 0 . —

transferencia

municipal .

Artículo 4 
0

EMR 545.

Q)
Establecer que posterior a la correspondiente

del vehículo se incorpore al patrimonio

Comuníquese al Poder Ejecutivo, regístrese,

publíquese, cumplido archívese .

EL PROYECTO DE ORDENANZA CON LAS MODIFICACIONES

INTRODUCIDAS, FUE APROBADO

EL DIA 30 DE ABRIL DEL

N0003/2024, DADA EN LA

DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD

ORDENANZA N O 221/2024

EN SESION ORDINARIA N 0 003/2024,

2024, SEGÚN CONSTA EN ACTA

SALA DEL HONORABLE CONCEJO

DE MINISTRO RAMOS MEXfA.

NO Nto,rto

EJAL

•OLIHUI CA BE

CONCEJO DEUBERANT
'AINISTRO RAMOS MEXIA

A 
CON TODOS
RAMOS

00


